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LA INFRA§CRITA ENCARGADA }E LA UNIDAD DE ACCESO A LA
rNFoRMAcróN rúel,rc¿ rln LA MUMCTrALTDAT) DE ToroxrcarÁx nur,
MUNrCrpro y DErARTAMENTo DE ToroMC¿rÁN-----

HACE CONSTAR

Que. ci.rn el propósito de dar cumplimiento a 1o que establece la LEY DE ACCESO A LA

INFORMACTÓN r'ÚsrrCA DE OFICIO, el siguienre numeral no aplica por la siguiente

razón.

Dr-trante el periodo comprendido del uno de febrero del dos mil veintiuno no se ha realizado

ninguna clasificación cle información púbiica, como reservada mediante resolución y

publicación en el Diario Oficial, al que se refiere e1 numeral 27 clel artículo 10 decreto 57-

2008

El indice de la información debidamente clasif,rcada de acuerdo a esta lev

Y PARA LCIS EFECTOS LEGAI,ES CONSIGTJIENTES, EXTIENDO LA

PRESENTE CONSTANCLT, EN UI{A (U HOJA DE PAPEL BOND CON EL

MENTBRETE DE LA I¡{S'TITUCTÓN, EN EL MUT{ICIPIO DE TOTONTCAPÁN,

DEPARTAMENTO DE TOTONICAPÁN, GUATIMALA, A VEINTIÚX NiAS NEI-

MES DE T'EBRtrRO DEL AÑO DO§ MIL VEI¡{TIT]NO.
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